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Referencia: 2026/00002377K

Procedimiento: Expediente de sesiones del Pleno

Interesado:  

Representante:  

SECRETARIA (PSIMO) 

BANDO

El Ayuntamiento Pleno celebrará sesión Extraordinaria y de Urgencia el próximo día 9 
de abril de 2026, a las 08:30 horas, en el Salón de Sesiones de este Ayuntamiento (Calle 
Maestro Bayarri, 2 – Edificio Sociocultural) y en la que se tratarán los siguientes 
asuntos:

MOTIVO DE LA URGENCIA:
Requerimiento de adopción de acuerdo plenario por parte del Servicio Territorial de Medio 
Ambiente.

Este órgano colegiado celebrará sesión en primera convocatoria en el día, hora y lugar indicados 
y en segunda convocatoria una horas después, para tratar de los asuntos que a continuación se 
relacionan, esperando concurra Vd. al acto, y si por causa justificada no pudiera hacerlo, deberá 
comunicarlo a esta Presidencia con la antelación necesaria. A partir de esta fecha, tendrá a su 
disposición los expedientes y cuantos antecedentes se relacionan con los asuntos que 
comprende la convocatoria, al objeto de que pueda conocerlos antes de la sesión.

ORDEN DEL DÍA

I. PARTE RESOLUTORIA

1. SECRETARIA. 

Número: 2026/00002377K.

 URGENCIA DE LA CONVOCATORIA
 

2. SECRETARIA. 
Número: 2026/00002377K.
 
APROBACIÓN BORRADOR ACTA SESIÓN ANTERIOR
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3. SECRETARIA. 
Número: 2026/00002302S.
 
AUTORIZACIÓN DE EMPLAZAMIENTO PARA ACTOS FESTIVOS RECREATIVOS 
TRADICIONALES QUE UTILICEN EL FUEGO EN LA ZONA DE INFLUENCIA FORESTAL. 
ROMERÍA DE SANT ANTONI.

Andrés Martínez Castellá

Peñíscola, 8 de abril de 2026

El alcalde
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